
GSEPUBLICA DEL ECUADOR 

¿PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
mo 

  

RESOLUCION N% —... OLOR 
EC. JACINTO MENDOZA RODRIGUEZ 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL ENCARGADO 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Comnañías, según Ra 

soruación N? 85-J---01—3--00002 y oficios N% 1C-—-DP—87--282 y SC---RH-—87-215, del 26 de 

junio y 10 de julio de 1987, respectivamente; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control N9 _¿33.. de LIE deaddec o del Departamento de 

inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía -JApUSTRIA-AZDUCARERAFHAE 

bros. e pe Expediente NO 43. nO ha enviado dentro del plaze 
ó LUZ qe Ter drid fas del Balance General AGAR “del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi 
| 0 de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar * 
ia Superintendencia, y que corresponden, al (los) ejercicio (s) financiero (Ss) de -3.-9%4-.--———- 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado co- 

mo administrador “de la compañía puoeTRzA ARGCARERA TACA AE HARA SA O 
ÑO irá PRATS RARA ER IS     
RUE SCAGA . o 

l bite “st 'Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías sar 
«tonar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri. 
mero; 

Que, de acuerdo con el Articilo 22 de la Ley N* 58, reformatoria de la Ley de Compañías. 
¿or Resolución N* 87-—1-—6—3-—00008, de 30 de junio de 1987, publicada en el Registro Oficia. 
N9 723 de 7 de julio de 1987, se establece la tabla que gradía el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

iRTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al señor JA ISATAS-oAROYET ai 

a y administrador de la compañía ENE 

NTO_LUZ MARTA S.A. INLUZNASA FEOTRTACRRMERRERA NOS 2 . I > + Ja multa de 5/79 5990 —— (STTENTA Y DOS HT 
QUINIENTOS 00/100 SUCRES. Y por no haber remitido opor: 

tanamente a la Suber intendencia de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli. 
miento de la obligación. 

  

ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al señor rre pmp 
a € cualquiera de las foPMmás *estaDrcidas ten la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata Ye 
audación, de conformidad “on la Ley. 

  

  

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

dao Mo mE . 1 

SUB-INTENDENTE DE INSÁECO IÓN Y CONTROL ENCARGADO |


